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Objetivo: Introducir a los (as) servidores públicos del Ayuntamiento de

Morelia en el conocimiento del Comité de Integridad Pública y Ética, así

como los conceptos relacionados con la Integridad Pública y la Ética

Dirigido a: Servidores(as) Públicos(as) del Ayuntamiento de Morelia.
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I. Conoce el CIPE

CIPE 
Comité de Integridad Pública y Ética

El CIPE, es el órgano encargado del fortalecimiento en materia de Integridad Pública

y Ética de la actuación de las personas servidoras públicas, a fin de evitar conductas 

contrarias a los principios y valores que rigen el ejercicio del servicio público.

También es la entidad rectora de la definición de las políticas, medidas preventivas y

estrategias que permitan la promoción, difusión y capacitación relativa a los

principios, valores y reglas de integridad, además de la recepción, trámite y resolución

de las denuncias que se presenten ante este, tal como lo establece el Código de

Integridad Pública y Ética del Ayuntamiento de Morelia.

¿Qué es el CIPE?



I. Conoce el CIPE /¿Qué hace el CIPE?
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El CIPE tiene entre sus atribuciones

I. Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, su Programa Anual de Trabajo, el que deberá
contener cuando menos: los objetivos, metas y actividades específicas que tenga previsto desarrollar en el
ejercicio en curso;

II. Difundir y promover los contenidos del Código;

III. Vigilar la aplicación y cumplimiento del Código;

IV. Realizar la evaluación anual del cumplimiento del Código;

V. Fungir como Órgano de consulta en asuntos relacionados con la observación y aplicación del Código,
interpretar el contenido y resolver en cuanto a los casos no previstos en el mismo;

VI. Establecer y difundir de manera continua el procedimiento de recepción y atención de denuncias que se
susciten por la no observancia de los principios, valores y reglas de integridad que componen el Código;

VII. Coadyuvar con las unidades administrativas en la identificación de áreas de riesgos éticos que pudieran
afectar el desempeño de un empleo, cargo o comisión, a efecto de brindar acompañamiento y asesoría;
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VIII. Determinar del estudio de las denuncias, recomendaciones vinculatorias a las entidades públicas para 
que establezcan medidas preventivas, o bien modifiquen los procesos y tramos de responsabilidad en
las que se detecten conductas contrarias al Código;

IX. Desestimar las denuncias, exponiendo de manera clara y razonada, las causas por las cuales no se
consideró que en el caso concreto existieran vulneraciones o faltas al Código;

X. Dar vista a las Autoridades competentes de las conductas de personas servidoras públicas que se hayan 
determinado contrarias al Código, ya sea de carácter penal y/o administrativo que presuntamente 
conlleven a una responsabilidad en términos de la normatividad aplicable en la materia;

XI. Fomentar acciones permanentes sobre el respeto a los derechos humanos, prevención de la
discriminación y equidad de género, y los demás principios, valores y reglas de integridad contenidas en
el Código, que permitan a las personas servidoras públicas identificar y delimitar las conductas que en
situaciones específicas deban observar en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o funciones;
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XII. Difundir en el portal de Transparencia del Ayuntamiento, los acuerdos, así como cualquier otra
información que emane del ejercicio de sus funciones, observando las disposiciones en materia de
transparencia y protección de datos personales;

XIII. Contar con un protocolo en el que serán establecidas medidas específicas para:
a) Prevenir conductas que contravengan el Código de Integridad Pública y Ética, así como promover
una cultura organizacional de igualdad de género, respeto y clima laboral libre de violencia;
b) Señalar los mecanismos e instancias competentes en la organización para conocer, investigar y, en
su caso, sancionar conductas que contravengan el Código de Integridad Pública y Ética;
c) Definir mecanismos para orientar y acompañar ante las autoridades competentes a la presunta
víctima de abuso, hostigamiento y acoso sexual, y demás conductas que contravengan el Código de
Integridad Pública y Ética; y,
d) Implementar acciones para inhibir y erradicar las conductas que contravengan el Código de
Integridad Pública y Ética.

XIV. Promover programas de capacitación y sensibilización en materia de Integridad Pública y Ética, entre
otras.

I. Conoce el CIPE /¿Qué hace el CIPE?
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II. Marco conceptual

¿Qué principios rigen al servicio público?

a) Legalidad
Las personas servidoras públicas hacen sólo aquello que las normas expresamente les confieren y en todo
momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas
atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el
ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones.

Las personas servidoras públicas se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para
obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho a ventaja personal o a favor de terceros, ni buscan o
aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización,
debido a que están conscientes que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo
público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio.

b) Honradez

Las personas servidoras públicas corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido; tienen una
vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el interés superior de las necesidades colectivas por
encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población.

c) Lealtad
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II. Marco conceptual

¿Qué principios rigen al servicio público?

d) Imparcialidad
Las personas servidoras públicas dan a la ciudadanía, y a la población en general, el mismo trato, sin
conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses o
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera
objetiva.

Las personas servidoras públicas actúan en apego a los planes y programas previamente establecidos y
optimizan el uso y la asignación de los recursos públicos en el desarrollo de sus actividades para lograr los
objetivos propuestos.

e) Eficiencia

Las personas servidoras públicas en el ejercicio del gasto público administrarán los bienes, recursos y
servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén
destinados, siendo éstos de interés social.

g) Disciplina
Las personas servidoras públicas desempeñarán su empleo, cargo o comisión, de manera ordenada,
metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en el servicio o bienes
ofrecidos.

f) Economía



CIPE 
Comité de Integridad Pública y Ética

II. Marco conceptual

¿Qué principios rigen al servicio público?

h) Profesionalismo
Las personas servidoras públicas deberán conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y
comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas
atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y respeto,
tanto a las demás personas servidoras públicas como a las y los particulares con los que llegare a tratar.

Las personas servidoras públicas deberán preservar el interés superior de las necesidades colectivas por
encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuando de manera neutral e
imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la
legalidad.

i) Objetividad

Las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones privilegian el principio de máxima
publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y
proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el
ámbito de su competencia, difunden de manera proactiva información gubernamental, como un
elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos
personales que estén bajo su custodia.

j) Trasparencia
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II. Marco conceptual

¿Qué principios rigen al servicio público?

k) Rendición de 
Cuentas

Las personas servidoras públicas asumen plenamente ante la sociedad y sus autoridades la
responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que informan, explican y
justifican sus decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al
escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía.

Las personas servidoras públicas deberán ser seleccionadas para sus puestos de acuerdo a su habilidad
profesional, capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo a las y los
mejores candidatos para ocupar los puestos mediante procedimientos transparentes, objetivos y
equitativos.

l) Competencia 
por mérito

Las personas servidoras públicas actúan conforme a una cultura de servicio orientada al logro de
resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las
metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los recursos
públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación.

m) Eficacia
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II. Marco conceptual

¿Qué principios rigen al servicio público?

n) Integridad

Las personas servidoras públicas actúan siempre de manera congruente con los principios que se deben
observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidas en el compromiso de
ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al interés público y
generen certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u observen su
actuar.

Las personas servidoras públicas procurarán que toda persona acceda con justicia e igualdad al uso,
disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades.o) Equidad
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II. Marco conceptual

¿Cuáles son los valores del servidor(a) público(a)?

a) Interés Público
Las personas servidoras públicas actúan buscando en todo momento la máxima atención de las
necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la
satisfacción colectiva.

Las personas servidoras públicas se conducen con austeridad y sin ostentación, y otorgan un trato digno y 
cordial a las personas en general y a sus compañeros y compañeras de trabajo, superiores y subordinados, 
considerando sus derechos, de tal manera que propician el diálogo cortés y la aplicación armónica de 
instrumentos que conduzcan al entendimiento a través de la eficacia y el interés público..

b) Respeto

c) Respeto a 
los derechos 

humanos

Las personas servidoras públicas respetan los derechos humanos, y en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de conformidad con los Principios de:

i. Universalidad: que establece que los derechos humanos corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo;
ii. Interdependencia: que implica que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí;
iii. Indivisibilidad: que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que son 
complementarios e inseparables, y,
iv. Progresividad: que prevé que los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna circunstancia se 
justifica un retroceso en su protección.
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II. Marco conceptual

¿Cuáles son los valores del servidor(a) público(a)?

d) Igualdad y no 
discriminación

Las personas servidoras públicas ejercen sus funciones y prestan sus servicios a todas las personas sin 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en el origen étnico o nacional; el color de piel; la 
cultura; el sexo; el género; la edad; las discapacidades; la condición social, económica, de salud o jurídica; la 
religión; la apariencia física ; las características genéticas; la situación migratoria; el embarazo; la lengua; 
las opiniones; las preferencias sexuales; la identidad o filiación política; el estado civil; la situación familiar; 
Ias responsabilidades familiares; el idioma; Ios antecedentes penales o en cualquier otro motivo.

e) Equidad de 
género

Las personas servidoras públicas, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizan que tanto 
mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y 
servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones 
gubernamentales.

Las personas servidoras públicas en el desarrollo de sus actividades evitan la afectación del patrimonio 
cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumen una férrea voluntad de respeto, 
defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a 
sus atribuciones, promueven en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio 
ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras.

f) Entorno 
Cultural y 
Ecológico
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II. Marco conceptual

¿Cuáles son los valores del servidor(a) público(a)?

g) Cooperación
Las personas servidoras públicas colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo para alcanzar los 
objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, generando así una plena 
vocación de servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus 
instituciones..

h) Liderazgo
Las personas servidoras públicas son guía, ejemplo y promotoras del Código las reglas de integridad 
previstas en éste; fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios que la Constitución 
y la Ley les imponen, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la 
función pública.

La actitud de las personas servidoras públicas que alude a la ausencia de dudas sobre la verdad de lo 
afirmado y asegura el principio de seguridad jurídica.i) Certeza

Las personas servidoras públicas deben tener la seguridad de que las personas con las que laboran no 
fallarán en sus tareas.j) Confianza
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¿Cuáles son los valores del servidor(a) público(a)?

k) Independencia Es la actitud que las personas servidoras públicas del Instituto deben adoptar frente a influencias ajenas al 
Derecho, provenientes de presiones o intereses tanto internos como externos.

l) 
Confidencialidad

Es la obligación de las personas servidoras públicas consistente en guardar sigilo respecto de la 
información que conocen con motivo de las funciones desempeñadas, y cuya divulgación pueda afectar a 
terceras personas o al propio Instituto..

Las personas servidoras públicas buscan servir a la comunidad por sobre todas las cosas, es decir, viven 
para el servicio público y no del servicio público.

m) Vocación de 
servicio

Se tiene la seguridad de que las personas servidoras públicas que reciban un nombramiento serán 
competentes para realizar su encargo.

n) Capacidad para 
el cargo

Las personas servidoras públicas buscan de manera permanente métodos más eficaces para 
implementarlos en el trabajo, buscando estar a la vanguardia y en permanente dinamismo.o) Mejora continua
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II. Marco conceptual

¿Cuáles son las reglas de integridad del servidor(a) público(a)?

a) Actuación 
pública

Las personas servidoras públicas del Instituto deben conducir su actuación con transparencia, honestidad, 
lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara orientación hacia el interés público

b) Información 
pública

Las personas servidoras públicas del Instituto deben conducir su actuación conforme al principio de 
transparencia y asegurarse de resguardar la documentación e información que tienen bajo su 
responsabilidad.

Las personas servidoras públicas del Instituto que participan en contrataciones públicas o en el 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, deberán conducirse con 
transparencia, imparcialidad y legalidad, orientando sus decisiones a las necesidades e intereses públicos 
y garantizando las mejores condiciones para el Instituto.

c) Contrataciones 
públicas, 
licencias, 
permisos, 

autorización y 
concesiones
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II. Marco conceptual

¿Cuáles son las reglas de integridad del servidor(a) público(a)?

Las personas servidoras públicas del Instituto que con motivo de su empleo, cargo o comisión participan 
por sí mismas, o a través de sus colaboradores(as), en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos 
de programas gubernamentales, garantizan que la entrega de éstos se apegue a los principios de 
igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto.

d) Programas 
gubernamentales

Las personas servidoras públicas del Instituto que participan en la prestación de trámites y en el 
otorgamiento de servicios, deberán atender a las y los usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, 
responsable e imparcial.

e) Trámites y 
servicios

Las personas servidoras públicas del Instituto que participan en procedimientos de recursos humanos, o 
de planeación de estructuras, se apegarán a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, 
imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas.

f) Recursos 
humanos
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II. Marco conceptual

¿Cuáles son las reglas de integridad del servidor(a) público(a)?

Las personas servidoras públicas del Instituto que con motivo de su empleo, cargo o comisión participan 
en procedimientos de baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles o administración 
de bienes inmuebles, administrarán los recursos con eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que están destinados.

g) Administración 
de bienes 

muebles e 
inmuebles

Las personas servidoras públicas del Instituto que participan en procesos de evaluación, se apegarán en 
todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas.

h) Procesos de 
evaluación

Las personas servidoras públicas del Instituto que participan en los procesos en materia de control 
interno deben generar, obtener, utilizar y comunicar información suficiente, oportuna, confiable y de 
calidad, apegándose a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas.

i) Control interno
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II. Marco conceptual

¿Cuáles son las reglas de integridad del servidor(a) público(a)?

Las personas servidoras públicas del Instituto que participan en procedimientos administrativos, deben 
contar con una cultura de denuncia, respetando las formalidades esenciales del procedimiento y la 
garantía de audiencia conforme al principio de legalidad.

j) Procedimiento 
administrativo

Las personas servidoras públicas del Instituto deben conducir su actuación con apego a la legalidad, 
imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad.

k) Desempeño 
permanente con 

integridad
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II. Marco conceptual

¿Cuáles son las reglas de integridad del servidor(a) público(a)?

Las personas servidoras públicas del Instituto deben cooperar con la Institución en el fortalecimiento de la 
cultura ética y de servicio público.

l) Cooperación 
con la integridad

Las personas servidoras públicas del Instituto deben conducirse en forma digna sin proferir expresiones, 
adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de hostigamiento o acoso sexual, 
manteniendo una actitud de respeto hacia las personas con las que tienen o guardan relación en la 
función pública.

m) 
Comportamiento 

digno
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III. Normatividad Lineamientos del Comité 
de Integridad Pública y 

Ética 
y 

Código de Integridad 
Pública y Ética 

Reglamento Interior de 
la Contraloría Municipal

Bando de Gobierno 
Municipal

Art. 5°. Fracc. XXIII y XXIV
Art. 11°. Fracc. XXVIII

Art. 11°. Fracc. I a la XVII Art. 142, 143 y 151°. Fracc. VII

Reglamento de 
Organización de la 

Administración Pública 
Municipal
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